RES. 2615/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002429, Ent. N° 3636/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relativas a la Contratación Directa de Servicios de Vigilancia Especial para distintas Sedes judiciales, con la Jefatura de Policía de Montevideo, conforme la previsión contenida en el Artículo 222 de la Ley 13.318;
RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Contrato de Servicios entre la Jefatura de Policía de Montevideo y el Poder Judicial, siendo su objeto la prestación del servicio de vigilancia especial previsto en el Artículo 222 de la Ley Nº 13.318. El plazo del contrato es un mes a contar del presente otorgamiento, renovable automáticamente por el plazo máximo de 12 meses; 
2) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia (en acuerdo Administrativo de la D.G.S.A) Nº 566/17/20 de fecha 29/05/17, se autoriza a contratar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el servicio de vigilancia especial por el precio mensual vigente por hora común/hombre de $ 259, más 10% por concepto de  Servicios de Control y Supervisión. La tarifa se reajustará anualmente, de acuerdo a lo que establezca el Ministerio del Interior;
3) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia (en acuerdo Administrativo de la D.G.S.A) Nº 716/2017 de fecha 05/07/17, complementaria de la anterior, se establece  que el monto total del contrato es de hasta 3.500 horas mensuales;

4) que con fecha 11/07/2017, el Contador Auditor de este Tribunal devuelve las actuaciones, solicitando su remisión a este Tribunal, dado que el importe del gasto supera la competencia de la Auditoría Delegada;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la contratación directa con la Jefatura de Policía de Montevideo para la prestación del servicio de vigilancia especial previsto en el Artículo 222 de la Ley Nº 13.318, por un precio hora/hombre de $ 259, más 10% por concepto de control y supervisión,  por un máximo de hasta 3.500 horas mensuales y por un plazo máximo de 12 meses,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2)  Comunicar al Contador Auditor; 

3)  Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
ag
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